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Aprueban los formatos de Acta de control del conductor y/o propietario y/o persona jurídica, Acta de internamiento y Acta de liberación, para las acciones de detección, control y supervisión ante el incumplimiento o comisión de infracciones a las normas del servicio especial de transporte de vehículos menores

Decreto de Alcaldía N.° 009-2021

Los Olivos, 10 de agosto del 2021
Vistos: El Informe N.° 0114-2021-MDLO/GSCyGRD-SGT de la Subgerencia de Transporte, Informe N.° 079-2021-MDLO/GSCyGRD de la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres, Informe N.° 195-2021-MDLO/GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Proveído N.° 1214-2021 GM de la Gerencia Municipal, y;

Considerando:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 194, establece que los gobiernos locales son entidades, básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades;

Que, el artículo 3° de la Ley N.° 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, señala que la acción estatal en materia de transporte y tránsito terrestre se orienta a la satisfacción de las necesidades de los usuarios y al resguardo de sus condiciones de seguridad y salud, así como a Ia protección del ambiente y la comunidad en su conjunto. Asimismo, el literal a) del numeral 18.1 del artículo 18 del mismo dispositivo legal, señala que las municipalidades distritales ejercen en materia de transporte: en general, las que los reglamentos nacionales y las normas emitidas por la municipalidad provincial respectiva les señalen y en particular, la regulación del transporte menor (moto taxis y similares);

Que el artículo 1° de la Ley N.° 27189, Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos Menores, reconoce y norma el carácter y la naturaleza del servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores, moto taxis y similares, complementario y auxiliar, como un medio de transporte vehicular terrestre;

Que, el artículo 1° del Decreto Supremo N.° 055-2010-MTC, que aprueba el Reglamento nacional de transporte público especial de pasajeros en vehículos motorizados a no motorizados, señala que dicho reglamento tiene por objeto establecer las normas generaste para prestar el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores de tres (03) ruedas, motorizados y no motorizados”. Asimismo, el numeral 3.2) del artículo 3° de la acotada norma, establece como municipalidad distrital competente que: “La municipalidad distrital de la jurisdicción donde se presta el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores, encargada de autorizar, controlar y supervisar dicho servicio así como de aplicar las sanciones por infracción al presente reglamento y a las disposiciones complementarias que dicte en ejercicio de su función reguladora del servicio especial.”:

Que, el artículo 2° del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado con Decreto Supremo N.° 016-2009-MTC, define al Depósito Municipal de Vehículos (DMV) como el local autorizado para el internamiento de vehículos, provisto de equipamiento y seguridad de acuerdo con las normas legales vigentes. Asimismo, define a vehículo automotor menor como aquel vehículo autopropulsado por su propia fuerza motriz, que comprende a los ciclomotores, trimotos y cuatriciclos contenidos en la categoría L de la clasificación vehicular establecida en el Anexo I del Reglamento Nacional de Vehículos (RNV);

Que, la Ordenanza N.° 1693-MML, que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados o no motorizados en Lima Metropolitana, establece disposiciones especiales pare el Servicio de Transporte en Vehículos Menores en el Cercado de Lima, en cuyo artículo 5°, numeral 2) define al acta de control el documento suscrito por el inspector municipal de transporte o funcionario competente, en el que se hace constar los resultados de la acción de control de campo, o mediante medios electrónicos, computarizados o digitales, conforme lo establecido en la presente ordenanza; Asimismo el numeral 8) del citado artículo define al depósito municipal vehicular, como aquel local autorizado por la autoridad competente destinado para el internamiento de vehículos, de acuerdo con lo establecido en las normas municipales vigentes; asimismo, el literal a.2. del numeral 68.1 del artículo 68 de la precitada norma señala que adicionalmente, se podrá adoptar como medida preventiva el Internamiento de vehículo que involucra el traslado del vehículo menor a un depósito municipal autorizado:
Que, el numeral 4.10 del artículo 4° de la Ordenanza N.° 419-CDLO define infracción como toda acción u omisión expresamente tipificado como tal que contravenga a lo establecido en el presente reglamento; en esa misma línea, según el numeral 4.11 del precitado artículo, define al inspector municipal de transporte como la persona acreditada u homologada como tal, mediante resolución de la Sub Gerencia de Transportes, para la realización de acciones de detención, control y supervisión de incumplimientos o infracciones a las normas del servicio especial en vehículos menores. Cabe precisar que las definiciones mencionadas en el presente párrafo, se condicen con lo señalado en los numerales 13) y 14) del artículo 5° de la referida Ordenanza N.° 1693-MM promulgada por la Municipalidad Metropolitana de Lima:

Que, de los documentos de vistos fluye que la Subgerencia de Transporte comunica a la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo del Desastre que en mérito a la Ordenanza N.° 419-CDLO, y su modificatoria mediante Ordenanza N.° 458-CDLO, resulta necesario aprobar mediante decreto de alcaldía ciertos formatos que permitan a los inspectores municipales realizar las acciones de detección, control y supervisión ante el incumplimiento o comisión de infracciones a las normas del servicio especial de transporte de vehículos menores;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica con Informe N.° 195-2021-MDLO/GAJ precisa que de la verificación efectuada al informe a) de la referencia donde se adjunta al mismo, además del proyecto de decreto de alcaldía, los formatos propuestos concernientes a las actas de control, internamiento y liberación; al respecto, el artículo 42 de la Ley N.° 27972 establece que: “Los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal.”.

Que asimismo señala que corresponderá aprobar los formatos propuestos mediante decreto de alcaldía, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 20, numeral 6), 39, 42 de la LOM y en cuanto a la capacidad sancionadora que poseen los gobiernos locales el artículo 46, así como otras disposiciones dadas por el gobierno central, verificando este despacho que la mencionada propuesta no tergiversaría ni desnaturalizaría el mandato contenido en la ordenanza en mención, sino por el contrario dichos formatos de actas propuestos serían un complemento que coadyuvarían a una mejor aplicación del registro del control, internamiento y liberación de los vehículos menores que son pasibles de las acciones de fiscalización que realizan los inspectores municipales de transporte;

Que, acorde a los fundamentos de hecho y derecho que expone la Gerencia de Asesoría Jurídica opina que procede la emisión del decreto de alcaldía que apruebe los formatos denominados “Acta de control, “Acta de internamiento” y “Acta de liberación” propuestos mediante Informe N.° 0114-2021/MDLO-GSCyGRD-SGT por la Subgerencia de Transporte;

Estando las atribuciones conferidas por el artículo 42 y el numeral 6° del artículo 20 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar los formatos de acta de control del conductor y/o propietario y/o persona jurídica, acta de internamiento y acta de liberación, que en anexo forma parte integrante del presente.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia Municipal y Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, el cumplimiento del presente decreto en cuanto sea de su competencia.
Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres, a la subgerencia de transporte realizar las acciones de su competencia orientadas al cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto y ordenar a la secretaría general su publicación en el Diario Oficial El Peruano, a la Subgerencia de Imagen Institucional su difusión y a la Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación la publicación del decreto y del íntegro de los anexos en el portal institucional www.munilosolivos.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Felipe B. Castillo Alfaro

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 12 de agosto del 2021.
Un desarrollo especializado de         [image: image2.jpg]LEX

soluciones

Gestion, analisis y desarrollo del contenido legal





[image: image1.jpg][image: image2.jpg]